
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no cliç-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreche

responsabilidad, de conservar los números del B0LET1N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer termino, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8. del art. 8.°.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente gut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLF1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin queatonen los in
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números suc tos a 40 céntimos de peseta. •

EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario . 	 .

SUSCRIPCION PARTICULAR

PESETAS

•••n

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 Enero de 1900

Las corporaciones provinciales 	 y	 municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
por falta de rernatantes, con arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

PESETAS

FUERA de CÓRDOBA

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un año. .

. 	 5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

. 	 15

. 	 28

. 	 50

1-
Número 161.—Vierries 9 de JULIO de 1926

2.1.1n11111.11119111•1~

i3otelin
D E LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe

de AsturiaS e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 8 Julio 1926.)

CórdobaDE  

Núm. 2A19

Alcaldia-presidencia

Conforme a lo resuelto por la Co-
misión municipal permanente de mi
presidencia y con arreglo a los plie-
gos de condiciones formulados al
efecto, se contratarán en subasta pú-
blica las obras de alcantarillado de la
Avenida de Cervantes, Paseo de la

Victoria, Plaza de Antonio Grilo, ca-
lles Eduardo Dato, Madera Baja, Al-
manzor, Romero y Judería, cuyo acto
que se celebrará bajo la presidencia
del señor Alcalde o Teniente en quien
delegue y con asistencia dei Vocal de
la Comisión permanente designado al
efecto y del Notario a quien por tur-
no corresponda dar fé del mismo, ten-
drá lugar en el despacho de esta Al-
caldía a las doce horas del día poste-
rior al en que transcurran veinte há-
biles, contados desde el siguiente de
aparecer este edicto en la Gaceta de
Madrid.

e, El tipo sobre que ha de versar la
licitación será el de CIENTO OCHEN-
TA MIL DOS PESETAS DOCE
CENTIMOS a que asciende el impor-
te del presupuesto de aludidas obras.

Los planos, Memoria descriptiva y
pliego de condiCiones técnicas formu-
lado por el señor Arquitecto Munici-
pal así, como el pliego de condiciones
económico-administrativas aprobado
para esta subasta estarán de mani-
fiesto en la Sección de Fomento del
presupuesto extraordinario de esta
Secretaría municipal durante los vein-
te días hábiles previos a la subasta,
en horas de oficina.

Para tomar parte en la subasta ha
de presentarse, previamente durante
expresados veinte días, en la Sección
de:esta Secretaría municipal, anterior-
mente citada, pliego cerrado conte-
niendo la proposición extendida en
papel de la clase sexta (timbre de tres

pesetas sesenta céntimos), conforme
al modelo que se inserta a continua-
ción a cuyo pliego deberá acompañar-
se separadamente el resguardo que
acredite haber constituido la eantidad
de NUEVE MIL PESETAS DIEZ
CENTIMOS en concepto de depósito
provisional presentando también la
cédula personal y si el licitador obra-
re en representación de otras perso-
nas, presentará además la copia de la
escritura de mandato que 10 capacite
para gestionar a nombre de su po-
derdante. bastanteada por el Letrado
Consistorial don Manuel Carretero
Serrano.

El rematante deberá convertir en
fianza definitiva el depósito provisio-
nal elevándolo a la suma de DIEZ Y
OCHO MIL PESETAS VEINTE
CENTIMOS, dentro de los diez días
posteriores al en que se le comunique
la adjudicación del servicio.

Las obras deberán ser comenzadas
dentro de los diez días siguientes al
en que se le comunique la aprobación
del remate debiendo quedar termina-
das en el plazo de cien días contados
a partir de la fecha de formalización
del contrato.

La entidad municipal abonará al
contratista mensualmente las unida-
des de obra que tenga realizadas y
que sean reconocidas por el técnico
municipal en certificación que al efec-
to habrá de expedir, teniendo estas
entregas el carácter de pagos a buena
cuenta de la suma que arroje la liqui-

dación general que al finalizar los
trabajos de ellos se practique.

Los proposiciones que serán pre-
sentadas en un sobre cerrado, en cu-
ya cubierta se hallará escrito « propo-
sición para optar a la subasta de las
obras de alcantarillado de la Avenida
de Cervantes, Paseo de la Victoria,
Plaza de Antonio Grilo, calles Eduar-
do Dato, Madera Baja, Almanzor, Ro-
mero y Judería» se ajustarán al si-
guiente

Modelo de proposición

Don F. de T. vecino de 	
	 con cédula personal de .....
	 clase número. ...
	 que acompaña, en-
terado del proyecto, presupuesto, cua-
dro de precios y pliegos de condicio-
nes periciales y económico-adminis-
trativas referentes a la contratación de
las obras de alcantarillado de la Ave-
nida de Cervantes, Paseo de la Victo-
ria, Plaza de Antonio Grilo, calles
Eduardo Dato, Madera Baja, Alman-
zor, Romero y Judería, se obliga y
compromete a ejecutar dichas obras
con arreglo a las cláusulas conteni-
das en expresados pliegos por la su-
ma de 	
	 pesetas. (Aqui la proposición
admitiendo o mejorando el tipo).

(Fecha y firma).

NOTA.—Expuesto al público opor-
tunamente durante el plazo de cinco

s:per-
w;
Ni se

S s-

LO que

>cle
;rt - del

:o eh.

rticu.

;6 del
Litar
.mie

María

.o
ITIpare

ante e/
ago
struidz
to m'e

e si tic

LuCiO

1926.-

ho3111

les

Ministerio de Cultura 2024



111M111n1~111n11iiiiellni~1..-	 	 L.1..J!eee!!!9ffl.1•01111,
int

2
I3OLIVTIN OFICIAL

días el acuerdo municipal relativo a
la celebración de esta subasta, no se
produjo durante el transcurso de di-
cho término reclamación alguna ver-
bal ni por escrito contra expresado
acuerdo.

Córdoba siete de Julio de mil nove-
cientos veinte y seis.—E1 Alcalde Pe-
dro Barbudo.

Núm. 2.418

Resuelto por la Comisión Perma-
nente de mi presidencia en sesión de
24 de Junio anterior, la celebración
de la oportuna • subasta para con-
tratar por este medio las obras de
alcantarillado de la plaza de la Lagu-
nilla, calle Mayor de Santa Marina
calle Santa Isabel, plaza de Don Go-
me, calle de Enrique Redel y Herma-
nos López Dieguez, se hace público
este acuerdo a fin de que durante el
plazo de cinco días contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, puedan pre-
sentarse contra el mismo las recla-
maciones que se consideren pertinen-
tes advirtienclose que pasado aludido
plazo, no será atendida ninguna de
las que se produzcan, de conformidad
con cuanto determina el Reglamento
para la contratación de obras y ser-
vicios municipales de 2 de Julio de
1924 en su artículo 26.

Córdoba 5 de Julio de 126.-
P. Barbudo.

Alcaldía Constitucional
de Puente Genil

Núm. 2.423

ANUNCIO DE SUBASTA

te al en que haga veinte contados des-.
de el en que aparezca inserto el anun-
cio en la Gaceta de Madrid en el sa-
lón de acuerdos de la Casa Consisto-
rial bajo la presidencia del señor Al-
calde o Teniente en quien este delegue
con asistencia de otro miembro de la
Comisión permanente previamente.
nombrado por esta y de Notario que
de fe del acto.

Cuarta. Las proposiciones se ha-
ran con sujeción al modelo que al
final se reseña estendida en papel de
la clase sexta debien d o presentarse en
sobre cerrado y lacrado y separada-
mente el talón o resguardo del depó-
sito provisional y además la cédula
personal clei interesado.

Dichas próposiciones se presenta-
rán en la Secretaría municipal por lo
menos con veinte y7cuatro horas dé
anticipación a la señalada para la ce-
lebración para la subasta.

Quinta. El tiempo fijado para la
terminación de las obras será el de
diez y ocho meses siguientes al día
en que comiencen que será como má-
ximo a los quince días de haberse
notificado la adjudicación definitiva
de la subasta.

Sexta. Los pagos de las obras ten-
drán lugar mediante certificaciones
mensuales expedidas por el señor Ar-

quitecto Director sin que en ningún'
mes se abone mas cantidad quila
rrespondiente a laS diez y ocho: ayas
partes del precio del remates

Séptima. Se designa para bastan-
tear los poderes caso de que las pro-
posiciones no se presenten por el in-
teresado a cualquiera de los letrados
en ejercicio en esta villa.

Octavo. Los pliegos de condicio-
nes facultativas y económicas así co-
mo presupuesto, plano etc. etc. se en-
cuentra de manifiesto en la Secretaría
Municipal los días hábiles de nueve a
trece.

Novena. Las proposiciones se
ajustaran al siguiente modelo.

Ailodelo de proposición

Alcaldía constitucional
de Hinojosa del Duque

Núm. 2.434
Don Manuel Blasco Perea, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que acordado por la

Comisión permanente de dicho Ayun-
tamiento, mediante subasta pública,
la ejecución de las obras de MIL
DOSCIENTOS metros cuadrados de
adoquinado en la terminación de la
,calle Julián Diaz y parte de la de San
Diego, y CIENTO CUARENTA Y
CINCO de la calle de Belen; así co-
mo SETECIENTOS OCHENTA ME-
TROS cuadrados de acerado en las
dos primeras y NOVENTA en la últi-
ma, de esta población, con arreglo al
pliego de condiciones facultativas
aprobado, se anuncia al público que
la expresada subasta tendrá lugar en
la Sala Alcaldía de estas Casas Con-
sistoriales al día siguiente que ha-
gan veinte hábiles, contados desde el
siguiente al de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, y hora de las once, bajo
mi presidencia o la del Teniente en
quien delegue y con asistencia de otro
miembro tambien de la Comisión per-
manente, admitiéndose proposiciones
en pliegos cerrados en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante dichos
viente días y hora de diez a trece, ba-
jo el pliego de condiciones que se ex-
tracta a continuación y se halla de
manifiesto conel de las facultativas de
la obra durante los días y horas há-
biles en esta Secretaría municipal.

El tipo para la subasta será el de
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTAS
CUARENTA Y CINCO pesetas que
es la cantidad a que asciende el pre-
supuesto general de la obra a razón

d
e DIEZ Y NUEVE pesetas por me-

de la subasta, deberá constituir ot ro
cinco por ciento en concepto de
fianza definitiva; en dicha Caja muni-
cipal.

Siendo este c,ontrato a rieSgo y ven-
tura no podrá pedir el contratista-res-
cisión, variación del precio estile-
do ni indemnización alguna.

La falta de cumplimiento de las
condiciones de este contrato hará in-
currir al rematante en la pérdida de'
la fianza y demás responsabilidades
que determina el articulo veinte. y

uno del Reglamento de dos de julio
de 1924.

Modelo de proposición
--

Don 	 veciuo de
enterado del anuncio publicado por
el señor Alcalde en el BOLETIN OFIC IAL

de esta provincia (de tal fecha) y de
las condiciones facultativas y eccue-
micas que constituyen el proyecto
aprobado para las obras de adequi.
nado y acerado de las calles' Ju iát)
Díaz, San Diego y Belen, de esta po•
blación, se compromete a ejecutarlas
con sujeción extricta al citado pliego
de condiciones por la cantidad total
de

(en letra).
peseta s.

Fecha y firma del licitador.
Hinojosa del Duque siete de Julio

de mil novecientos veinte y seis.—F.I
Alcalde Manuel Blasco.

Jefatura de Mini
---

Núm. 2.433

MINAS

Número 8.727
Don Luis Souvirón del Río, l

••n•••••••
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IMPRENTA PROVINCIA
	 Establecida en la

Don 	 CASA DE SOCORRO-HOSPICIO DE CÓRDO
• • •

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos
	

Precios econárnico

niero Jefe del Distrito Minero
Córdoba.

Hago saber: Que por don Maria'

Calvache, en nombre de la Compal

minera Bélico Manchega, vecino*
Pueblonuevo, se ha presentado
el Gobierno civil de esta provind

, una instancia fecha 2 de Julio de 195

solicitando se le concedan 23 pertt

nencias de la mina denoniina da «Sa

José Tercero» de mineral plomo, si
en el término de Fuente Obl ej i ng

Por acuerdo del Ayuntamiento ple-
no de la villa de Puente Genil se sa-
ca a pública subasta la construcción
de un edificio para Casa Consistorial
y Juzgado Municipal con arreglo al
proyecto y pliego de condiciones fa-
cultativas y económicas que se con-
servan en las Oficinas municipales y
que pueden ser estudiados durante las
horas y días hábiles y con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera. El tipo que ha de ser.dr
de base para la subasta será el de
CIENTO NUEVE MIL NOVECIEN-
TAS SETENTA Y OCHO PESETAS
CON CUATRO CENTIMOS, sobre
cuyo tipo pueden presentarse las pro-
posiciones en baja.

Segunda. La fianza provisional
para tomar parte en ella será el del
cinco por ciento de la anterior canti-
dad y la fianza definitiva que habrá
de prestar el rematante será el del
diez por ciento de la misma o sea la
de DIEZ MIL NOVECIENTAS NO-
VENTA Y SEIS PESETAS CON
OCHENTA CENTIlvIOS.

Tercera. La subasta tendrá lugar
a la hora de las once del día siguien-

tro cuadrado de adoquinado y siete
pesetas por el acerado.

Las proposiciones se harán por
medio de pliegos cerrados con arre-
glo al modelo que se estampa al final;
con el pliego de proposición deberá
presentarse la cédula personal y el
resguardo que acredite haber consti-
tuido el depósito provisional del cin-
co por ciento del tipo total de la obra
en la Caja de este Municipio.

El rematant, dentro de los cinco
días Siguientes al de la adjudicación

por si (o en representación d
don

(según poder que adjunta) con
cédula personal de la clase 	
	 número. 	
	  que acompaña
dice; que enterado del pliego de con-
diciones facultativos y económicas
para la construcción de un edificio des-
tinado a Casa Consistorial acepta en
todas sus partes las condiciones de
dichos pliegos y ofrece ejecutar di-
cha obra en la cantidad de 	
pesetas (la cantidad en letra).

Fecha y firma del interesado.

Décima. Se observarán para esta
subasta las disposiciones contenidas
en el vigente Reglamento para la
contratación de Obras y servicios mu-
nicipales.

Puente Genil siete de Julio de mil
novecientos veinte y seis.—E1 Alcal-
de, Juan Delgado.

Ministerio de Cultura 2024
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Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 7 de Julio de 1.926.—E1
Ingeniero jefe, Luis Souvirón.

Ayuntamientos

BAENA

Núm. 2.422

Don Francisco de la Moneda y Gar-
cía, Alcalde del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad y Presiden-
te de la Delegación local del Con-
sejo de trabajo,

Hago saber: Que habiendo sido de-
clarado desierta en el pasado año la
formación de las listas de patronos y
obreros con derecho a elegir los Ju-
rados que han de formar parte del
Tribunal Industrial de esta zona se
anuncia nuevamente en virtud de' lo
prevenido en el último párrafo del ar-
tículo 9.° de la Ley de 22 de Julio 'de
1912 para conocer de las cuestiones
a que se refiere el artículo 7.° de indi-
cada Ley que al final se inserta se
concede el plazo de un mes a contar
desde esta fecha para que acudan a la
Alcaldía a inscribirse en las listas
electorales personalmente o por es-
crito todos aquellos patronos y obre-
ros que tienen derecho a ser inscritos

con arreglo al artículo 10 de repetida
ley.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a los efectos opor-
tunos.

Baena a 7 de Julio de 1926.—F. de
la Moneda.

Artículo 7.° de la Ley de 22 de
Julio de 1922

Salvo el caso de compromiso en
amigables componedores el Tribunal
Industrial conocerá.

Primero. De las reclamaciones ci-
viles que surjan entre patronos y
obreros del mismo patrono sobre in-
cumplimiento o rescisión de los con-
tratos de arrendamiento de servicios,
de los contratos de trabajos o de los
de aprendizaje.

Segunda. De los pleitos que sur-
jan en la aplicación de la ley de acci-
dentes de trabajo sometidos hasta aho-
ra provisionalmente a la jurisdicción
de los Jueces de primera Instancia.

El contrato se supone siempre exis-
tente entre todo aquel que da trabajo
y el que lo presta a falta de estipula-
ción escrita o verbal se atenderá el Tri-
bunal a los usos y costumbres de la
localidad en las respectivas clases de
trabajo.

ALMODOV AR DEL RIO
Núm. 2.424
Edicto

Don Antonio Tirado García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hace saber: Que a tenor de lo dis-

puesto en el vigerde Estatuto munici-
pal el Ayuntamiento pleno de mí pre-
sidencia en su sesión del seis de Junio
próximo pasado procedió a la desig-
nación de vocales natos de las comi-
siones de evaluación para el Reparti-
miento general sobre utilidades co-
rrespondientes al ejercicio de 1925 a
26 resultando corresponder dichos
cargos a los señores siguientes:

De la parte Real
Don Antonio Garcia Pedrajas.
Don Joaquín Natera y Junquera.
Dorio Pilar Trillo Barbero'
Don Antonio López Fuentes.

De la parte Personal
Señor Cura Párroco Don Tadeo

Millán Moreno.
Don Antonio Natera y junquera.
Don Gaspar Aceña Jiménez.
Don Cristóbal Cañero Ponce,
Lo que se hace público por ei pi e-

sente para general conocimiento y a
los efectos de presentación de recla-
maciones que deberán formularse
en el plazo de siete días hábiles ante
esta Alcaldía contados desde el si-
guiente al en que aparezca el presen-
te inserto en el BOLETIN OFICIAL.

Así mismo se hace saber qne con
igual finalidad quedan expuestos al
público por igual periodo de tiempo
los documentos administrativos que
han servido de base a las anteriores
designaciones.

Almódovar del Río a 5 de Julio de
1926.—Antonio Tirado.

181

OB

Primera clase 	 30,00
Segunda clase 	   18'00
Tercera clase 	 12,00

Primera clase.--Toros 	
Segunda clase—Caballos de carre-

ras y novillos. 	  11000
Tercera clase.—Ganado mular 	  55,00
Cuarta clase.—Caballos para las corridas

de Toros y novillos 	 	 11,00

Documentos para acreditar la propiedad del ganado

Pesetas

12,000

BOLETIN OFICIAL 3
••••n•••

paraje nombrado Dehesa del Molini-

llo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador
civil de 7 de julio de 1926, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida la es-
taca número uno de la mina Rica An-
daluza tercera número 2.533. Desde
el punto de partida al N. 30 15 E. si-
guienao la línea que une las estacas
3 y 2 de Rica Andaluza número 1130,
se medirán 300 metros y primera es-
taca; de t a a 2.a al E. 3° 15 S., 200;
de 2. a 3.' al N. 3' 15 E., 100; de
3.a a 4. 8; al E. 3° 15 S., 200; de 4. 8 a
5.8; al S. 3° 15 0., 700; de 5. 8 a 6.' al
Q. 3' 15 N„ 300; de 6. 8 a 7.8 al N. 30
15 'E., siguiendo la línea que une las
estacas 3 y 2 de Rica Andaluza Ter-
cera número 2533, se medirán 300; de
7 .8 siguiendo la línea que une las es-
tacas 2 a 1 de Rica Andaluza Tercera
al 0. 3° 15 N., 100 y se llegará al
punto de partida, para cerrar el perí-
metro. Los rumbos están referidos al
Norte verdadero y las estacas en te-
rreno de don . Luis González, menos
h 1.8 que está en terreno de den Pe-
dro Delgado.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
'dicto para que en el termino de 60
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforms, al artfehlo 24e la

otro
o de
nuni-

ven-
t, res-
peta-

e las
rá
la d'e
dades
nte. y

Julio

) por
FICIAL

y de
con&
yen)

0.
tarlas
pliego

total

etra)..
etas...

Julio

- 24 -

Pesetas

Idem 3.8 	 30,00
Idem 4•a 	 12,00
Idem 5.a 	 6,00
Idem 6.a 	 3,60
Idem 7.8 	 2,40
Idem 8.8 	 0,20
Idem 9.8 	 	 0,90
Idem 10 	 	 0,60
Idem 11'. 	 0,40
Idem 12.8 	 0,20

Para cheques en general

Artículo 140, párrafo primero
Especial de 0'25 pesetas

Para cheques y ordenes comprendidas en el articulo 140

número segundo

- 21 -

Licencia especial de uso de armas de tiro de todas clases de
. entrenamiento para los socios del Tiro Nacional, 12

pesetas

De pesca:,

Pesetas

Clase 1. 8 	 50,03
Idem 2. 4 	 40,00
Idem 	 3. 8 	 30'00
Idem 	 4. a 	 20,00
Idem 	 5. 8 	 15,00
Idern 	 6.8 7,C0
Idem 	 7 •a 	 4,00

Documentos para acreditar la posesión o tenencia de armas

Pesetas

nero

gariar,:
Impaflí!

ecino dii

ado
roviflCi

de 1926

3 	 p eitel

da « Sa

rno,
ejun; •

Clase lu 	
Idem 	 2.8 	
Idem 	 3.' 	
Idem
Idem 	 5.8 	
Idem 	 6.8 	
Idem 	 7.' 	
Idem 	 8.8 	
Idern 	 9.4 	
Idem 	 10.8 	
Idem 	 11.8 	
idem 	 12.a.. 	 	

.. 	 e

Pesetas

60,00
30,00
15,00
6,00
3,00
1,80
1'20
0,60
0,45
0,30

0,20

0,10
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JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 2.435

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de Instrucción del distrito de
la Izquierda de esta Ciudad.

En virtud del presente se hace sa-
ber, que en los autos ejecutivos que
se siguen en este Juzgado y Secreta-
ría del que refrenda a instancia del
Procurador don Antonio Guerrero La-
ma en nombre de doña Luisa Muñoz
Benito, viuda de Saturnino Llaguns,

contralla Sociedad Comercial de ésta
«Sáíz y Martínez», ha acordado la
venta en pública subasta de los bie-
nes siguientes:

Pesetas

Mil kilógramos de café to-
rrefactado, clase inferior,
que por la acción del tiempo
ha perdido sus principales
cualidades aromáticas, por
lo que ha sido apreciado a
razón de seis pesetas kilo,
en
	

6.000
Mil doscientos kilógrarnos

de café crudo Nicaragua ne-
gro, a cinco pesetas cincuen-
ta céntimos, en
	

6.600
Cincuenta cajas, con ocho

latas de cinco kilos cada una
de caballa frita en escabe-
che, la mayor parte de ellas
bombeadas, a treinta pesetas.
caja, 	 1.500

Cincuenta cajas con ocho
latas de cinco kilos cada
una de sardinas fritas en es-
cabeche, en su mayor parte
bombeadas, a veinte pesetas
caja, 	 1.000

Total, 	 15.100.

Para la celebración de dicha subas-
ta se ha señalado el día veinte y dos
del actual y hora de las diez, en la
Sala-Audiencia de este Juzgado, calle
Göngora sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del valor de dichos bienes; y

Segunda. Que los licitadores de-
berán consignar previamente en este
Juzgado o en el establecimiento públi-
co designado al efecto, el importe del
diez por ciento.

Dado en Córdoba a ocho de Julio
de mil novecientos veinte y seis.—
Santiago Aparicio.—E1 Secretario P.

H., Antonio Alcántara.

BUJALANCE
Núm. 2.411

EDICTO

En virtud de providencia dictada

po el señor juez de Instrucción de esta
Ciudad y su partido se cita yllama por
término de diez días que empezará
a contarse desde el siguiente al en
que el presente aparezca inserto en
IOS 4pLETINES OFICIALES de está pro-
vincia y la de Jaén, 'a Mariano Barran-
co sin que conste su segundo apellido
ni demás' circunstancias; .vecino de
Martos, para que se presente en este
Juzgado calle San Francisco número
cinco, a prestar declaración en suma-
rio que se sigue por usurpación de
terrenos a don Antonio Fernández
de Molina Castro; bajo la prevención
de que si no lo verifica le parará el.
perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste cumpliendo lo
mandando expido el presente por otro
de igual tenor en Bujalance a cinco
de julio de mil novecientos veinte y
seis.—E1 Secretario 'José de los Ríos.

•nn•

AliMilliSbilldenslicia

Citacionee y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que cómpa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha , de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu.
los 178 de la ley de Enjui.
ciamiento Criminal, 386 de
Código de Justicia 'Militar
63 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina,

Núm. 2431
Un ind ivi duo bajo, moreno, ¡ove

al parecer gitano, que viste trajé os.
curo gorra y alpargatas, que la noche
del 27 Mayo anterior agredió al ye.
-güero del Cortijo de Vadefresno ca u.
sandole una lesión en la ceja derecha
comparecerá en el término de diez
días ante este Juzgado para respon
der a los cargos que le resultan en e
sumario número 28 que se sigue El

este dicho Juzgado por disparos
• lesiones.

Baena 3 de Julio de 1626.—Mariano
Torres.

IMP. PROVICICIAL-ffisa ‘12 Socorro-1mM

- 22 — 	 — 23 —

Documentos de propiedad de ganado que no sean toros,
novillos, caballos de carreras y «sport», ganado miar

de lujo y ganado caballar destinado a corridas de
toros y novillos

Pesetas

Clase 1.a 	 12,00
Idem 2 	 6,00
Idem 3• 	
Idem 4 	 1.20
Idem '5 	 	 0,60

Contratos sobre arriendos, subarriendos, traspasos de
fincas urbanas y -toda clase de inquilinatos

Pesetas

Clase 1.' 120,00
Idem 	 2. 	 60,00
ldem 	 3.' 	 30,00
Idem 12,00
Idem 	 5.a 	 6,00
Idem 	 6." 	 3,60
Idem 	 7.' 	 2,40
Idem 	 8. 8 	 1,20
Idem 	 9.a 	 0,60
Idem 	 laa 	 0,50
Idem 	 11 a 	 0,35
Idem 	 12' 	 0,25
Idem 	 13' 	 0,13

Iguales clases y precios para los arrendamientos, subarrien-
dos y demás contratos de fincas rústicas.

TIMBRES MÓVILES

Equivalentes al papel timbrado común
Clase La 	
	
	 120,00

Idem 2.a 	
	

60,00
Idem 3.« 	
	

30,00
Idem 4.' 	
	

12,00
Idem 5.« 	
	

6,00
Idem'
	

3,60
Idem 7.« 	
	

2,40
Idem 8.« 	
	

1,20
Idem 9.« 	
	

0,15
Adicional, para el, primer. grado de la escala del artículo

158, 0,30.

Correspondientes a la escala para pólizas de
operaciones al contado

-. 	 Pesetas

Clase 1.« 	 	  120,00
Idem 	 2. . 	 60,00
Idem 	 3.' 	 30,00

- Idem 	 4.' 	 12,00
Idem 	 5. 8 	 6,00
Idem . 6.' 	 3,60
Idem . 2,40
Idem 	 8. a 	 1,20
Idern . 9.i 	 0,60
Idem 	 10.' 0,30
Idem 	 11 a .   , 0,15

Para efectos de. comercio
Pesetas

Clase l a 	 12000
Idem 2.« 	 	 60,C0

Bolsa por
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